
Políticas de cancelación 
Diplomados de Verano

1. Nos reservamos el derecho de cancelar el grupo si no hay número su-
ficiente de personas para dar el Diplomado. Mínimo de 8 personas 

2. Se avisará a los asistentes en caso de cancelación, siempre y cuando 
su registro sea antes del mes de julio. Quedando abiertas dos opcio-
nes. a) Disponer de su inversión para integrarse a otro diplomado, 
respetando la forma en que solicito ser inscrito. En caso contrario se 
harán los ajustes pertinentes (Una semana, dos semanas o tres se-
manas) b) Devolución integra de la inversión, siempre y cuando sea 
por el motivo dicho en el no. 1 

3. Se podrán hacer devoluciones o cancelaciones de la siguiente manera: 

a) Antes del mes de julio.  Devolución integra del anticipo o monto deposi-
tado.  

b) A partir del día 1 de julio, hasta una semana antes del inicio del 
Diplomado, solo será reembolsable el 50% del anticipo o monto total o 
en su defecto trasferirlo a otra persona, misma que el titular propondrá 
tras previo arreglo entre los particulares y la notificación a la oficina de 
CEVHAC 

c) A una semana del inicio del Diplomado será reembolsable solo el 
25% del monto total o la trasferencia del espacio a otra persona, tras los 
arreglos previos entre los particulares y la notificación a la oficina de 
CEVHAC. 

4. En caso de no acudir al Diplomado el monto del mismo no será reem-
bolsable, ni acumulable a otro momento o evento. 


